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EL PROCESO JUDICIAL
EN LA ÉPOCA DE LA PANDEMIA COVID-19-

EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL EN LA ORALIDAD

SILVIA ELENA RODRÍGUEZ1

ARIEL KSEN2

El 27 de junio de 2018 se sancionó en nuestra provincia la ley 10.555 
incorporando “el proceso por audiencias” en el fuero Civil, aplicable en los 
juicios de daños y perjuicios que por su cuantía tramiten por juicio abrevia-
do o en aquellos juicios en que las partes de común acuerdo o a propuesta 
del juez soliciten su adhesión.

Con fecha 19 de febrero de 2019 el Excmo. TSJ dictó el acuerdo 
reglamentario N 1550, aprobando el “protocolo de actuación” donde se 
establecen reglas vinculantes para todos los operadores. 

El legislador cordobés adopto para este tipo de procesos un sistema 
mixto prevalentemente oral y escrito, con impulso de ofi cio, donde los 
principios procesales de inmediación y economía procesal son sus pilares 
fundamentales.

En la primera y segunda etapa prevalece la escritura ya que tanto 
demanda, contestación, reconvención, oposición de excepciones y prueba 
se ofrecen por escrito, y la tercer y cuarta etapa prevalentemente oral, ya 

1 Abogado Especialista en Derecho Procesal Universidad Nacional de Córdoba. Docen-
te de Teoría General del Proceso Cátedra “C” de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba. Docente de Práctica Profesional II. Docente de la Carrera 
de Especialización en Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba.

2 Adscripto de Teoría General del Proceso Cátedra “C” de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba.
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que éstas se desarrollan a través de dos audiencias, una “preliminar” y otra 
“complementaria”.

En la audiencia “preliminar”, reservada, el juez escucha a las partes, 
ministerio público fi scal o pupilar en su caso e invita a las partes a conci-
liar, y en caso de no lograr avenimiento, se fi jan los hechos controvertidos, 
los límites de la controversia, se resuelven las excepciones de previo, y 
se precalifi ca la prueba ofrecida, pudiendo el juez inadmitir la prueba in-
necesaria, inconducente o que carezca de utilidad o aquella impertinente, 
superfl ua, o meramente dilatoria; se distribuye la carga de la prueba, se 
determina al plazo de caducidad para su producción y se fi ja la audiencia 
complementaria.

En la audiencia “complementaria”, pública y video grabada, el juez in-
vita a las partes a conciliar, y en caso de no lograr avenimiento, se recepta la 
prueba testimonial y confesional o interrogatorio libre a la partes y se pro-
cede a recibir los alegatos en forma oral. La sentencia se dicta por escrito.

Conforme las estadísticas publicadas por el Excmo TSJ de la Provincia 
a un año y once meses de su dictado, los resultados de la experiencia piloto 
han sido más que satisfactorios.

Según las estadísticas que brinda el Centro de Estudios y Proyectos 
Judiciales del Poder Judicial de Córdoba, desde febrero a julio de 2019 
se tramitaron un total de 494 causas con proceso oral en la provincia, de 
las cuales la mayoría de ellas derivan de Juicios Abreviados por daños y 
perjuicios ocasionados por accidentes de tránsito. El estudio informa que 
en ese período se fi jaron 232 audiencias preliminares, de las cuales se cele-
braron 187 y el 29% de ellas terminaron en conciliación. Por otro lado, se 
fi jaron 88 audiencias complementarias, de las cuales se celebraron 35 y el 
24% de ellas terminaron en conciliación.3

3 Estadísticas y gráfi cos del Centro de Estudios y Proyectos Judiciales. Informe: Orali-
dad en los procesos civiles y comerciales en la provincia de Córdoba. Julio 2019
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Ahora bien a partir del 16 de marzo del corriente año los procesos por 
“audiencias” tuvieron que suspenderse con motivo de la emergencia sani-
taria, única en la historia de nuestro país, provocada por el COVID-19, lo 
que planteo desafíos a todos los operadores jurídicos para su continuidad 
en medio de un aislamiento social preventivo y cuarentena obligatoria, 
resguardando las garantías constitucionales y convencionales del proceso 
y hacer efectivo el acceso a la justicia en medio de la pandemia.

Nuestro Tribunal Superior de Justicia, tuvo una actuación funda-
mental, dictando acordadas y resoluciones de presidencia, intentando dar 
respuesta a los justiciables para la continuidad del servicio de justicia en 
medio de la pandemia estableciendo y adaptando los medios tecnológicos a 
su alcance para dar continuidad al servicio con las particularidades propias 
de cada fuero.

Así en lo que respecta a las audiencias el TSJ dictó el Acuerdo Regla-
mentario N 1623 Serie “A” con fecha 26 de abril de 2020 “protocolo de 
actuación en expedientes electrónicos mediante la modalidad de teletraba-
jo” estableciendo en el art 4 de dicho protocolo “Audiencias: Además de la 
exigencias establecidas por el CPCC, el letrado solicitante deberá denun-
ciar, número telefónico y correo electrónico a los fi nes de la celebración 
del acto. El funcionario fi jará día y hora para efectuar video llamada por 
los medios electrónicos sugeridos y disponibles para ello. En el decreto 
hará saber a las partes y los letrados el día y hora y demás identifi cacio-
nes técnicas para su realización, y que deberán poseer y exhibir su DNI 
con fotografía a los efectos de verifi car su identidad, como asimismo el 
carnet habilitante de abogado. El día y a la hora señalada por el medio 
tecnológico que el magistrado considere conveniente, deberá producirse la 
audiencia con presencia de las partes, letrados, testigos, asesor letrado si 
correspondiere, funcionario y magistrado conforme correspondiera según 
el tipo de audiencia. En primer lugar se certifi cará la identidad de cada 
uno de los participantes a través de su DNI o carnet de abogado, según 
corresponda y se continuará con el acto. Se labrará el acta respectiva 
que será incorporado por el actuario al SAC certifi cándose las partes que 
comparecieron bajo esa modalidad”

Así en el fuero Civil y Comercial el Juez de 51 Civil y Comercial de 
esta ciudad Dr. Gustavo Massano asumió el desafío e impulso y condujo 
la primera aud iencia preliminar de la historia del Poder Judicial a través de 
la plataforma Zoom, en el mes de mayo del corriente año, y en esa misma 
línea, la Jueza de 34 Civil y Comercial Dra. Valeria Carrasco, fi jó audien-
cia preliminar a través de la aplicación de video llamada “Whatsapp”, 
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habiendo participado en ambas el M P Fiscal atento haberse invocado la 
aplicación de la ley de defensa al consumidor. 

La utilización de las plataformas descriptas para remover de alguna 
manera el obstáculo del distanciamiento social preventivo y obligatorio y 
lograr el avance del proceso, nos lleva a preguntarnos sobre la validez de 
los actos procesales así cumplidos y la posible vulneración de garantías 
constitucionales y convencionales .

En este marco de fl exibilización de las normas procesales, el espe-
cialista en Derecho Procesal Nicolás I. Monterola nos dice que como las 
formas no tienen un fi n en sí mismo, pueden ser fl exibilizadas en pos de la 
fi nalidad del acto que instrumentan teniendo en cuenta que las partes ten-
gan acceso a la tecnología necesaria. Seguidamente dice que el fundamento 
principal surge del principio de instrumentalidad de las formas, según el 
cual los actos procesales son válidos y efi caces si, aun cuando no cumplen 
la forma prestablecida en la ley, se celebran de un modo tal que cumple su 
fi nalidad y no afecta el derecho de defensa de las partes.4 Por ello, tendre-
mos que corroborar si la fl exibilización propuesta respeta los derechos de 
las partes.

En particular y en relación a la audiencia preliminar dijimos previa-
mente que es reservada entre las partes, Ministerio Público y el Tribunal, 
por lo que la idea de realizar la audiencia por plataformas virtuales (meet, 
zoom, whatsapp, etc...) y dejar un registro de ella vulnera ese resguardo ca-
racterístico de esta primera audiencia. Sin embargo, como lo dice el Proto-

4 MANTEROLA, Nicolás I. ¿Es efi caz la notifi cación de una resolución judicial a través 
WhatsApp o email? 14 de Mayo de 2020, Id SAIJ: DACF200093.



EL DERECHO ARGENTINO FRENTE A LA PANDEMIA Y POST-PANDEMIA COVID-19 283

colo de Actuación, las partes serán anoticiadas y hasta se podría establecer 
una forma de declaración jurada sobre el contenido de la audiencia a fi n 
de no quitarle su nota típica. En base a ello no se afectarían garantías y se 
mantendría la inmediación ahora de una manera “virtual” por parte del Juez 
que continuaría con la dirección de la audiencia y, en caso de vislumbrarse 
alguna situación dudosa en relación al devenir de la misma, sería facultad 
del juez o a petición de parte pedir la suspensión con el fi n de proceder a 
tomarla de manera presencial. 

En cambio, no podemos estar seguros de que los actos procesales así 
dictados sean válidos y efi caces, en el marco de la audiencia complemen-
taria, donde se recepta la prueba, ya que los sujetos deben otorgarlos con 
discernimiento, intención y libertad a través del contacto directo que exige 
la inmediación.5 Por ejemplo, en la recepción de la prueba testimonial, 
parece difícil asegurar una declaración libre, sin posibilidad de coacción 
exterior. Lo mismo podemos de decir de la prueba confesional o de inte-
rrogatorio libre. 

Por ello nos preguntamos cómo realizar el proceso por audiencias, 
en tiempos de pandemia, con aislamiento social preventivo y obligatorio 
respetando fundamentalmente el principio de la inmediación procesal, pilar 
fundamental de este tipo de procesos, y las garantías constitucionales y 
convencionales .

En procesos penales de nuestra provincia se han celebrado audiencias 
por sistema de video conferencias a través de la plataforma CISCO con-
tratada por el Poder Judicial de la Provincia, con software antihackeo en la 
cual el imputado se encuentra en la unidad carcelaria y su letrado en una 
sala del colegio de abogados, por lo que sería en principio poco probable la 
interferencia de terceros que puedan afectar las garantías procesales.

Por otro lado, y considerando la importancia de la inmediación con el 
requirente del servicio en la actuación de los escribanos, existen propuestas 
del notariado argentino, para crear un ambiente informático seguro donde 
se establezcan procesos técnicos jurídicos para la recepción del consenti-
miento de los requirentes, su identifi cación y la legitimación de su inter-

5 PEREIRA CAMPOS, Santiago. El principio de inmediación en el Proceso por Audien-
cias: Mecanismos legales para garantizar su efectividad. Disponible en: www.enj.org
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vención. Dicha propuesta de trabajo en forma remota debe asegurar la no 
intromisión de terceras personas y el respeto al secreto profesional.6

Tomando en cuenta la experiencia penal, la propuesta notarial, las 
prestaciones que ofrece la sala OGA de Tribunales que podrían ser prepara-
das para audiencias respetando el distanciamiento, la regulación dispuesta 
en el protocolo de la oralidad y los acuerdos del TSJ en medio de la pan-
demia, consideramos y proponemos, como una opción viable un sistema 
mixto para receptar las audiencias que se dispongan durante esta época. 
El Juez citará al testigo o perito a su despacho o sala OGA, respetando los 
protocolos de distanciamiento social y mantendrá paralelamente una video 
llamada con los abogados y Ministerio Público que estarán en sus ofi cinas. 
Creemos que con este sistema se puede avanzar en cuanto a seguridad, 
inmediación y transparencia.

Al día de hoy no podemos afi rmar que la pandemia vaya a acabar en el 
corto plazo por lo que seguiremos necesitando de este tipo de herramientas 
para poder llevar adelante los procesos. En base a ello, se debería seguir 
trabajando para adaptar las herramientas que nos dan las nuevas tecnolo-
gías para la prestación del servicio de justicia creando ambientes informáti-
cos seguros con el fi n de salvaguardar el principio de inmediación procesal 
y las garantías constitucionales y convencionales.
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